
   

 
En Madrid, a 25 de febrero de 2022 
 

 
Las ofertas presentadas por los siguientes licitadores a la licitación nº 6012100259 - ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL HARDWARE/SOFTWARE INFORMÁTICO DE 
PUESTO CLIENTE, han resultado las mejores ofertas conforme a los criterios establecidos en el 
Pliego de Condiciones Particulares que rige el procedimiento (han superado el umbral de 
suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del mismo Pliego): 
 

- ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS, S.A. 
- ASSECO SPAIN S.A. 
- BECHTLE DIRECT, S.L.U. 
- COMPUSOF, S.A. 
- COS MANTENIMIENTO, S.A. 
- DISINFOR, S.L. 
- ECONOMON PRODUCTS & SOLUTIONS, S.A.U. 
- IBERMÁTICA, S.A. 
- INFOREIN, S.A. 
- KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. 
- RPG INFORMÁTICA, S.A. 
- SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. 
- SOLUTIA INNOVAWORLD TECHNOLOGIES, S.L. 
- SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L. 
- SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS ELECTRÓNICOS, S.A.U. 
- TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. 
- UNIVERTIA, S.L. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3. Acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco del referido Pliego, 
los citados licitadores deben aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia. En concreto, la siguiente documentación: 
 

1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 

1.1 Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 
jurídica (o documentación que la sustituya). 

1.2 Poder de representación del firmante de la proposición. 

 
2.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos del 

apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

3.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos del 
apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
 
Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto 
al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 
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